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DIARIO DE 
DEL VIRRN.ES «O I>E SETIEMBRE DE I S I I . 

S. Eustaquio y Compañeros Mártires. == Quarenta horas en la real 
iglesia de los Italianos. 

Témpora..:?;VígUis^Dánse Ordenes,, 

O Jserv. Meteorológicas de antes de ayer. Afee, Astr. de hoy. 

Época*. 

7 dela m. 
1 a del dia, 

5 de la t, 

Termómet.l Barómet. 

13 s. o.jaó p . 
3 1 S. 0 . | 2(5 p . 
17 s. 0. 3<5 p, 

Atmósfera. 

Ouest y R. 
Ouest y D. 
Ou-nord.-QU.yD, 

El 4 de la luna. 

Sale el sol á las 
5 y 53 ni. y se)-
pone alas 6 y 7, 

— — « 

Ó. PEDRO DE MORA Y LOMAS , CABALLERO COMENDADOR 
de la Orden Real <ie España , consejero de-Estado, prefecto de esta 
provincia de Madrid &c. 

Hago saber al público que conforme á mi edicto publicado en 39.de 
mayo últ imo, y al real decreto de 3 3 de abril anterior inserto en el 
mismo edicto, se han celebrado en este dia los primeros.remates que se 
expresan á continuación: 

- : Fi.8cay, yEstmacioa. Remate. 
$n la provincia de Jaén: las tierras de Torrequebra* 

dilla, Torombillo, de Roque y l a Reja, que com­
ponen 1018 cuerdas, y producen 836 fao. y 6 cel. 
de trigo, y 1006 fan.y 6 céí, de cebada . . . . . . . . t . 0 8 5 4 0 0 1.08540» 

En id.: 14 hazas y suertes de tierra calma ea dife­
rentes sitios, término de Arjona, que pertenecie­
ron al convento de:S, Francisco de - A?joniila , y 

C?somponen;jdetas 41 .fanegas y.f .c-elemin, . , ; . . ; 
En id.; 15 hazas ó pedazos de tierra en dicho térmi­

no y en diversas localidades , que fueron propie-
.? dad'del convento de.S..F£anciscode la misma vi­

lla , que. juntas componen 3'3>4 fan; y $ celeoi. de 
tierra caltna . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41.8 3:8 

E-n Se?illa:aina casa calle larga de Triaíia, núm. 1.7, 
En id.: otra casa calle de>EscudeH)sy;núm. 8. . . . , . , 
En id.: otra casa calle dé>Bscuderosy núm, $ . . . . . . . 
En id.; otra casa en el Compás de la Laguna, r, 7 . . 

otra casa calle.de Cantarranas, núm 3 8 . , 

$.3543 J3J4S 

En jd 
En id otra casa en dicha calle de Cantarranas, a, 37, 

41.85.8 
6144 
S ' H 
537ó 

7030 
8800 

iocSu 

41838 
6144 
5184 
537<í 
703» 
880a 

IC080 
En id : otra casa en la.Carretería, calle de S. Diego, 

núm. 2 0 . . . . , . . - . , , , , . . . . . , . . , . . • . , . , . • . . . . , 4800 4809 

Ayuntamiento de Madrid

http://Ou-nord.-QU.yD
http://39.de
http://calle.de


334 
En I4vs°tta casa calle de,Santo Domingo de T r ú m , 

hú:n 66.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6144 6144 
En id.: 01ra casa-caMe de la¡Feriaj núm. 3 7 . . . . . . . 5760 5760 
En id.:: otra cása.e.alle de lá' Feria, núon. 3 1 . . ; . ; . . .7280 í 72.89 
En id.: otra casa en Caño quebrado, núin. 14. r..... 88OQ 83oo 
En id : otra casa en Gaño quebrado, núm. í 5, •..... 5760 5760 
En id : otra casa en la Cestería,, núm. 5. . . . . . . . . . . 5760 5760 
En id.: otra casa en la Pajerla, r im . 1 3 . 12480 1348® 
En id.: otra casa en la Calderería de San Lorenzo, 

núm. 4 . . . . . i . ¿. ¿ i . ' . . . ' . . . . - . . . ... . . . ....%:• '• 9600 9600 
En id.: otra casa calle de las Avm3S,,.núm. 1 2 . . . . . . . , ¿640 8640 
En id.: otra casa en la Carpintería, núm. 38 . . . . . . . ¿913 691 s 
En id.: otra casa caííe de las Águilas, húm. 5 . . . . . . 11520 11520 
En id.-: otra casa en la Cestería, ním. 4. . . . . . . . . . . 4953 495a 
En id.: otra casa calle ancha de S. Vicente, nüm. ©o. 12960 12960 
En la provincia de Málaga. Archidona: un cortijo 

de tierra y monte que llaman de Lorca al partido 
de las Algaidas, linde con el mojón de Antequera, 
arrendado á Juan M ' ó y a n ó . . . . . . . . . . . . . . " . . . . . " 2j'cjjj "sje^jf 

En id. Antequera: una casería en el partido de Ser- . 
rato, compuesta de 48 aranz. de tierra calma, oli­
var, arbolado de manzanos y álamos blancos, con 
inclusión del haza que llaman del Golpeadero, ca­
ta de teja, molino de aceite^ viga, bodega de 12 

.. tinajas para aceite y mosto, arrendada, á Manuel 
García 37800 3 ? ! ñ«> 

En id.: 20 aranz. de tierra y olivar en el lugar de 
Mollina, arrendadas á Dcña Josefa Velasco. . . . . y $40© $40* 

En id.: una casería compuesta de 9.3f aran*. de oli­
var y porción de tierra montuosa, situada en el 

¿ puntal déla sierra de Mollina, arrendada á Juan 
de la Fuente V e l a s c o . . . . . . . . . . . . v . . . . . . . . ; •. - ióofeo ; gcc'e%i 

En id.: una venta nombrada de Gisneros, situada en 
la vega camino fle-Psnamexi, un cortijo y monte,' » 

/arrendada-á-Joscf Cásasela . . . . . . . . " . . , . . ; . . . . : . ¡t • ISÉQO •• ~ 'i*í'oó 
En id.: un molino aceitero ecn 79^ aranz; de elivar^ 

16 fan. de tierra, parte montuosa, al sitio de la . 
Sorna, arrendado á Paula de Aguilar: .... ;f. .:.>..: r$52«© «¡5206 

En id.: una huerta , sita en el partido de.Oaunilla, - ; • !tp , 
corno de'3 fan. de tierra en bancales, con 91 ár . , . 

, boles frutales, madera,y:casa"peqúeña.••.•. •. , . . v» 1 í 56c© 1560*-
En id.: una mata de ,aliv;¡j dé ^é^ipjssvfei-sitioidel (%3 Éí^a f". : v .....i 

barranco de; Escachas , arrendada -á'..Frárici&co . . : s tp ( . ' 
Marín. . . . • . . - . , . . . : . . . - . . ; ... ' .;. ' . ' '•« .í.'. ....'....... .•-.- :74c4' 7404' 

En id.: una casa en la ciudad de Málaga;, calle de '- •• •* 
:S. jacicto>.nútn. 21 , mar<z-.185.., . . . . . . >. . - . . . ; . 64CO . ; 640o7 

En su consecuencia se previene que los. segai.dcíS.ren'aN-s de dicha* 
fincas se kaa; de ceiebtax ei.dia 24. del corriente., 4 las ,1,0 jen ¿piiau» 
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335 3 ¿ 5 
áé su mañana, en una de las salas del suprimido consejo de Indias j y á 
fin de que llague á noticia de todos se fixa este edicto, que se insertará 
en el diario. Madrid' ig de setiembre de i8r i. Pedro de Mora y Loma» 
Por mandado de S. E. — Julián González Saez. 
• Es cogiu de su origina/, de que certifico. Julia* Gon%aU% Saetí 

\ La comisión de liquidación de la deuda del estado, en cámpürríien-1 

to de su instituto j y de los reales decretos expedidos en 17 de ag ¿toi 

publicados en la gazeta de 33 del mismo j tiene prontos para entregar á 
los acreedores los documentos correspondientes >«» cuya virtud reci­
birán de la tesorería general el pago de sus haberes en las cédalas hi­
potecarias que respectivamente les *orresponda.j— En su consecuencia 
pueden acudir á recoger dicho documento á la oficina de la comisión 
desde el dia 33 del corriente las acreedores siguientes: 

D. Fernando Bernaído de Quites; Z¿lveguer y compañía 
Sr. D. Pedro Franco; 
D. Esteban Corones-.. 
El concurso de acreedores de Don 

Juan de Gomara. 
D. Manuel Francisco de Aguirre 

é hijos. 
Duat, hermanos y compañía.. 
JExcmo. Sr. D. Vicente Gcnzalez 

Arnáo. , : r - . 
D. Leandro Fernández Moratini 
D. Francisco del Barrio. . 
Sr. D. Matías de Robles* 
D. Jacinto Colmenero.. 
D. Juan Deaóitenes Dcugoiice. 
Excmo. Sr. marques Caballero. 
D-4 Antfinio Arenosa» 
D^éña María Josefa de Arriban 
D. Jacinto Silvestre de ArreguL 
D; Blas Sánchez Puertas. 
D. Juan Manuel Sorzano y Soria. 
D. Josef Badán. 
Bscmo Sr. D. Manuel. María Cam­

brón ero. . 
Sr. D. Pedro Ferrers 
D. Vicente Andusgai 
D. Sdnu.ag-0 Gaviratii 
D. Josef d.e Lezameta; . 
;D. Pedro Biille.y compañía. 
D.a Ma.ía Concepción Echevarría. 

D.a Angela Clara de pineda 
Excmoi Sr-. eonde de Casa Valen-

cia. 
El patronato de Don Pedro Suarez 

de Toledo y D.a Leonor de Es­
trada. 

D. Miguel Antonio de Ocuendo» 
D. Josef García de Texada. 
Di Prudencio, D.Juan y Doña já» 

sefa de Aguirre. 
. D. Josef Antonio Girard. 
D. Pedro Pablo Pastor. 3 
D. Francisco López Nufiez» 
D. Juan Audureo. 1 
D- Pedro Meruendanó. 
D. Josef Clemente de Luja-, ' 
D. Julián Gomales Saenz. 
Aibert é hijos. 
D. Felipe Beci y Santelices; 
D. Baltasar de Contrerasw 
Lá testamentaría de D. Pedro 6©-

dart.- i 1 
D. Antohio Delgado. 
D. Vicente de Zuza. 
¿D. Juan de LarrazabaL 
D. Pedro Alonso Rodríguez. 
D. Pedro Ibafiezi 
Doña María Petra Pastor; 
D. Manuel de Barbería. 

~J>e.'f reviene que la:én,tregade los- documentos se .hará á los interesa­
dos que personalmente acudan á recogerlos, y en su- defecto á solo las 
personas que se presenten' con poder legísimo^ y certificación de existen* 

Ayuntamiento de Madrid



cía del acreedor, entregando todos el resguardo que se les dio quando 
hjderaasu. solicitud, 

Los que hubieren,-sacado anteriormente certificación de su crédito, 
deberán devolverla si no .hubieren hecho uso de ella} y en el caso coa-
trario expresarán á continuación del resguarda citado la aplicación que 
la hubieren dado, 

Y por quanto se ha, observado que varios de estos después de obteni­
da la certificación referida de sus créditos se descuidan én recoger el 
documento de liquidación y sacar las cédalas hipotecarias con que de­
ben realizar el pago de las finqas compradas á virtud de aquel docu­
mento, de cuya omisión y abuso pueden resultar trastornos y equivo­
caciones en las oñciaas, y es desde luego opuesto directamente al espíri­
tu de los reales decretos , se previene que no se tolerará en lo sucesiva 
este desorden, pues pasado que sea el término de un mes se avisará á la 
dirección general de Bienes nacionales para que repita contra las Ancas 
en cuyo.pago se hubieren dado las certificaciones, respecto no haber cum­
plido con el tenor del artículo 17 del real decreto de 9 de junio de t8oo6 

ni con la obligación otorgada á continuación dú documento que el mis­
mo artículo establece, y ademas les pararán los, perjuicios á que hubiere 
lugar, Madrid iB de setiembre de 18ír,í±El consejero de Estado, presi«> 
dente de la comisión de liquidacion,=;Santiago Romero, 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

Bolsa, Día t« da-setiembre de 1S11, 
CAMBIOS» 

Tales r e a l e s , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94? á | (a) 
Cédulas h i p o t e c a r i a s . . . . , . . . , . , . . . . . . . < , . . . . 9<,-§ 
Certificaciones del tesoro p ú b l i c o . . . . . . . . . . . . . 8«f papel, 
Oro español contra plata, . . . . . . . . . . . . . . . . . . * 1 £ 

A voluntad de su dueño sevende una casa sita en la calle de S, Her* 
menegilda, señalada con él número 2 de la maní. 507, que renta al año 
904,0 rs, , y está tasada en : ? i3 , 'sin mas-canga que la de aposento-y fa­
rol. Para tratar da ajuste se acudirá al administrador de ella Don Juaa-
- Antonio González, que vive plazuela de Matute , ñúm, 30, quarto 3. a 

TEÁTHQS, 

En el del Príncipe, á la 7 'de la noche,ie*eiecutará la apera en * 
actos titulada las Monjas Visitatiáitias , y el fin de fiesta el Fuera, Ac­
tores en la ópera : Sras. Lopeí', Maqueda, Torres yrCabo, Sres, Mu» 
60?;, Cristiani, Eusebío 'Fernandez, Camas y Justo Mas, 

Notíi.-sMáñana sábado en el dé la Cruz se representará la cQ&tédia'eai 
3 actos titulada Clelia triunfante en Roma-, adornada con todasü apa­
rato teatral; y se cantará el famoso quinteto d i l a c e r a la* Isabela, 

(a) "En el diarip de ayer se puso por equivocación' 9 j | á | , díbieá-
doser 945 á •§. .. .b 

l ÍU , CON REAL PRIVILttGI9., _ . 
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